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Este MinUiterio ha. tenido a bien autorizar a la indicada.
Entidad. para operar en el seguro expresado. con aprobación
de 16 documentación presentada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimeinto y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, '21 de octubre de 1969.-P. n, el Subsecretario,

José Maria Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Teso'I'O y Presupuestos.

ORDEN de 21 de octubre de 1969 'por la que se
autoriza a la Entidad «Omnia. S. A. E.» (C-135J,
para operar en la m.odalidad del seguro de vida
temporal paTa caso de muerte con qaranNas com·
plementarias de accident.e.~ ,> 11Walide?.:.

Ilmo Sr.: Visto el escrito de «Omnla, S. A. E.», en solicitud
de autorización para operar en la. modalidad del seguro de
vida, temporal para c:'l.so de muerte. con garantías complemen~

tarias <le accidentes e invalidez. a cuyo fin acompaña la pre
ceptiva documentación. y

Vistos los fa.vorables informes de la Subdirección Genera,l ce
Seguros de ese Centro directivo .v a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la. indicada Entidad, con aprobación de la. documentación
presentada.

Lo que comunico a V. 1. para .su conocimeinto y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 21 de octubr'e de 1969.-P. 0.. el Subf'ecreta.rio,

José María Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro :.' Presupuestos.

ORDEN de 21 dR octubre de 1969 par la que .íie
autoriza a la Entidad «Unión Popular de Seguros,
Sociedad Anónima» (C-380), para operar en la m~
dalidad del seguro de vida temporal para caso de
muerte, con garantías complementaria..~ de acciden
tes e invalideZ.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de ({Unión Popule..r de Seguros,
Sociedad Anónima», en solicitud de autorización paTa operar
en la modalidad del seguro de vida temporal para caso' de
muerte, con garantías complementarias de accidentes e invfV
li dez, a cuyo fin acompaJ.la la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables Informes de la SubdIrección General
de Seguros de ese Centro directivo y 8_, propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a. lo interesado
por la indicada Entidad. con aprobación de la documentación
presentada.

Lo qne comunico a V 1. para su cOnocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1969.~P. D.. .,1 Subseereta,rio,

José María Latorre.

Dmo, Sr.OireL'tor fi'enPT::l-l del TfSOfú y Pre.";II~1Ue5tús.

ORDEN de 21 de octubre de 1969 por la que se
autoriza a la Entid,a,d «"Orión", Compañía Espa
itola de Seguros y Reaseguros, S. A.» (C~137), para
operar en el seguro individual de accidentes de
ocupantes de automóviles.

lhuo. Sr.: Visto el escrito de «('Orión", Compafúl1 Española
de seguros y Reaseguros, S. A.», en solicitud de autoriZación
para operar en el seguro individual de accidentes de ocupantes
de automóviles. a cuyo fin acompaña la preceptiva doclUIlen
tación, y

Vistos loo favorables info.rmes de le. Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l ..

Este Ministerio ha tenido a bien acceder provisionalmente
a Jo interesado por la indicada Entidad', con aprobación de ~a

documentación presentada, debiendo presentar anualmente en
la Subdirección General de seguros un estado comparativo
de la siniestralidad real y prevista.

Lo que comunico a V. l. para su conocirneinto y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos RIl0s.
Madrid, 21 de octubre de 196!:'l.-P. D., el Subsecretario,

José Marta. Latorre.

umo. Sr. Director general del 'Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 21 de octubre de 1969 pOr la que se
autoriza a la Delegación para España de (cThe
London Assurance» (E-30), paro operar en el se
guro de pérdida de beneficios a crmseruencta de
incendios.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación para Espafia de
«The London Assurance», en solicitud de autorización para
operar en el seguro de pérdida de beneficios a consecuencia de
incendios. a cuyo fin acompaña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección oeneral
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V.!.,

Este MiniSterio ha tenido a bien autorizar a la indicada
Delegación para operar en el seguro antes expresado, con apro
bación de la documentación presentada.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1969.-P. O .. el Subsecreta.rio,

José María Latone

Ilmo. Sr. Director geneTal del Tesoro .v Presupuestos.

ORDEN de 23 de octubre de 1969 por la qUe se
conceden a las Empresas que se citan los benefi~

cios fiscales a que se refiere la Orden de la Pre·
,idencia del Gobierno de 18 de noviembre de 1964
sobre acción concertada par la producción de ga
na.do vacuno de carne.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dlspuesto en el articu
lo quinto de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, y el décimo
del Decreto-ley 3/1966,' de 3 de octubre, compete al Ministerio
de Hacienda. le concesión de los beneficios fisc.ales a las Em~

presas que al final se relacionan. que han suscrito Actas de
·Concierto de unidades de producción -de ganado vacuno de car~

neo con el Ministerio de Agricultura.
En consecuencia. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.~A los efectos del Concierto celebrado y teniendo
en cuenta los planes financieros y tecnicos de la Entidad con
certada, se concede a cada una de las Empresas qUe a conti
nuación se relacionan los siguientes beneficios fiscales, con
arreglo al procedimiento señalado por la Orden de 27 de marzo
de 1965. y en relación con los tributos cuya gestión y admi
nistración se atribuye a la Hacienda Pública en cuanto se de
duce de los ConvenlOS económicos celebrados con la Diputación
Foral de Navarra:

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se :oe
señan en el anexo durante los primeros cinco años, a partir
del comienzo del primer ejercicio económico, en cuyo balance
aparezca reflejado el resultado de la explotación de les nuevas
instalaciones.

b) Reducción del 95' por 100 de los Derechos Arancelarios
y del ImpueSto de Compensación de Gravámenes Interiores que
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instala.ción, que correspondan a inversiones previstas en
el Acta, siempl'e que, previo informe del Ministerio de Industria,
se acredite que tales bienes no se fabl'ican en España, Este
beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y productos
que no produciéndose en España se importen para su incorpo
ración 6 los bienes de equipo que se fabriquen en España.

c) Reducción de hasta el 95 por 100 en los tipos de grava
men del Impuesto sobre las Renta,s del Capital que grave el
rendimiento de los empréstitos previstos en el programa finan
ciero, así como del que recaiga sobre los intereses de los prés
tamos que la misma. concierte con Organismos internacionales
o con Bancos e Instituciones financieras extranjeras. La apli
cación concreta de este beneficio se tramitará en cada caso
a través del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en
la forma establecida por la Orden de este Ministerio de 11 de
octubre de 1005. Será preciso, de acuerdo con lo previsto en el
Decret~ley de 19 de octubre de 1961. se acredite el destino
integro de tales recursos a la financiación de las inversiones
reales nuevas a que se refiere el anexo al Ada de Concierto.

d) Reducción de hasta. el 95 por 100 de las cuotas fija..'l de
la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, correspondientes
a la acción concertada por le. Empresa, en la forma prevista
por la Orden de 20 de octubre de 1966.

(1) Para las Empresas que revisten la condición de Socie~

dad se le concede además el siguiente beneficio:
e) Reducción de hasta el 95 por 100 del Impuesto Gener!.-l

sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados, en cuanto a los actos de constitución o de amplíación
de capital de las Empresas beneficiarias.

Los beneficios fiscales anterionnente aludidos que no tengan
señalado plazo especial de duración se entienden concedidos por
el período de cinco afias, a partir de la feche, de publicación
de la presente Orden. Tales beneficios podrán se.r prorrogados
por la Administración, cuando las circunstancias asi lo aoon~

sejen. por otro periodo no superior a, cinco afias.


